
















 

  

ACUERDO del Gobierno de Navarra, de 23 de febrero 

de 2022, por el que, a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, 

de la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia de la 

Dirección General de Transportes y Movilidad Sostenible, 

se resuelven favorablemente los expedientes de abono de 

las compensaciones económicas por la prestación de 

servicios de transporte público regular de uso general 

de viajeros desde el 1 de octubre hasta el 31 de 

diciembre de 2021 conforme a la doctrina que prohíbe el 

enriquecimiento injusto y se ordena la continuación del 

procedimiento para su abono. 

 

La Dirección General de Transportes y Movilidad 

Sostenible propone aprobar la autorización y disposición 

del gasto de la compensación económica a los servicios 

de transporte público regular de uso general de viajeros 

prestados entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre del 

año 2021, conforme al siguiente cuadro: 

 

CONCESIÓN/EMPRESA 

COMPENSACIÓN 

(4º Trimestre 

2021) 

Pamplona-Ultzama (VNA-055 y VNA-056) 

Autobuses La Pamplonesa S.A. 

9.666,01 € 

 

Pamplona-Asiain-Etxauri-Belascoáin (NA-035) 

Autobuses La Pamplonesa S.A. 

18.115,66 € 

 

Pamplona-Logroño e hijuelas (VNA-011), 

Tierra Estella Bus 

Autobuses La Estellesa S.L. 

24.245,82 € 

 

Aguilar del Río Alhama y Tudela con hijuela 

a Corella-Castejón (VNA-021) 

Automóviles Río Alhama S.A. (ARASA) 

23.756,39 € 

 



 

  

CONCESIÓN/EMPRESA 

COMPENSACIÓN 

(4º Trimestre 

2021) 

Pamplona-Tudela (VNA-017), con hijuela 

Tudela-Artajona-Pamplona y prolongación 

Tudela-Cortes y Tudela-Tarazona 

Compañía Navarra de Autobuses S.A. (CONDA) 

5.229,55 € 

 

Larraona-Estella (VNA-012) 

Automóviles Urederra, S.L. 

619,36 € 

 

Funes-Calahorra (VNA-031) 

Autobuses Olloqui, S.L. 

4.971,13 € 

 

Goizueta-Hernani (VNA-030) 

Ceferino Apezetxea eta Semeak, S.L.L. 

10.107,77 € 

 

Pamplona-Ciudad del Transporte (VNA-036) 

Compañía Navarra de Autobuses S.A. (CONDA) 

6.115,66 € 

 

Ochagavía/Orbaitzeta-Pamplona (VNA-001) 

Compañía Navarra de Autobuses S.A. (CONDA) 

25.990,05 € 

 

Servicio de taxi a la demanda: Los Arcos-

Aguilar de Codés. 

70,96 € 

(01/01/21-

31/12/21) 

TOTAL 128.888,36 € 

 

Las disposiciones de gasto y ordenaciones de pagos 

propuestas tienen su fundamento en las prestaciones de 

servicios no sustentadas en una relación jurídica 

debidamente formalizada, al haber concluido previamente 

el plazo de ejecución de los contratos en su día 

suscritos, sin que en este momento se haya procedido a 

la adjudicación de un nuevo contrato, según se justifica 

en el expediente administrativo. 

 

Tal y como se informa en el expediente, debido a la 

trascendencia de los servicios, su prestación se 



 

  

considera imprescindible por lo que las empresas han 

venido prestándolos aun no habiéndose podido formalizar 

regularmente la correspondiente relación jurídica. 

 

En vista de que nos encontramos ante unas 

prestaciones ya debidamente ejecutadas pero sin el 

adecuado soporte contractual, es forzoso explorar la 

posibilidad de acogerse a la teoría de la prohibición de 

enriquecimiento sin causa, construcción jurisprudencial 

en cuya virtud se palía, en determinadas condiciones, el 

indeseable desequilibrio que se produce cuando alguien 

que ejecuta una prestación sin el imprescindible 

basamento contractual no ha generado por tal motivo el 

derecho a obtener el equivalente dinerario o en especie 

que le correspondería de haberse formalizado el oportuno 

contrato. 

 

Son cuatro las condiciones que la jurisprudencia 

exige para poder aplicar esa doctrina (Sentencia del 

Tribunal Supremo de 23 de marzo de 1966, Sala de lo 

Civil, núm. 220): 

 

-Un enriquecimiento por parte del demandado, 

representado por la obtención de una ventaja 

patrimonial, que puede producirse por un aumento del 

patrimonio (lucrum emergens) o por una no disminución 

del patrimonio (damnum cessans). 

 

-Un empobrecimiento por parte del actor, 

representado a su vez por un daño, que puede constituir 

damnus emergens (daño positivo) y lucrum cessans (lucro 

frustrado), del que haya sido consecuencia el 

enriquecimiento del demandado. 



 

  

 

-Falta de causa que justifique el enriquecimiento. 

 

-Inexistencia de un precepto legal que excluya la 

aplicación del enriquecimiento sin causa. 

 

A ello añade la jurisprudencia que es también 

exigible del negocio jurídico que pretenda acogerse a 

este remedio el hecho de que se halle presidido por la 

buena fe. 

 

Acreditado lo anterior en el expediente y 

habiéndose remitido las propuestas de resolución a la 

Intervención Delegada en el Departamento de Cohesión 

Territorial, esta Intervención Delegada ha emitido 

informes de omisión de fiscalización a los efectos del 

artículo 103 de la Ley Foral de la Hacienda Pública de 

Navarra, dado que la prestación de los servicios tras la 

finalización de los contratos no fue fiscalizada en su 

momento, debiéndose remitir al Gobierno de Navarra la 

decisión final respecto de aquellos expedientes cuya 

fiscalización se haya omitido y que presenten alguna 

infracción del ordenamiento jurídico u otro defecto que 

impida su convalidación sin más trámite. 

 

Y así, aun no ajustándose plenamente la 

contratación del caso a las disposiciones vigentes en 

materia de contratos públicos, debe procederse a pagar 

los servicios prestados, en virtud de la teoría en cuya 

virtud se persigue evitar los enriquecimientos injustos, 

con el fin de evitar así el perjuicio que deriva del 

hecho de haber prestado de buena fe unos servicios a la 



 

  

Administración y a su instancia sin haber percibido la 

oportuna contraprestación. 

 

En su virtud, el Gobierno de Navarra, a propuesta 

del Consejero de Cohesión Territorial, 

 

ACUERDA 

 

1º. Resolver favorablemente, a los efectos de lo 

dispuesto en el artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, 

de 4 de abril, de la Hacienda Pública de Navarra, los 

expedientes de abono correspondientes a la compensación 

económica por la prestación de servicios de transporte 

público regular de viajeros de uso general 

correspondientes al cuarto trimestre del año 2021 

indicados en la parte expositiva, por importe de 

128.888,36 euros, conforme a la doctrina que prohíbe el 

enriquecimiento injusto y ordenar la continuación del 

procedimiento para su abono. 

 

2º. Trasladar este acuerdo a la Directora General 

de Transportes y Movilidad Sostenible, al Servicio de 

Planificación y Régimen Jurídico de Transportes, a la 

Secretaría General Técnica del Departamento de Cohesión 

Territorial, a la Intervención Delegada y al Servicio de  

 

 

 

 

 

 

 



 

  

Gestión Económico Presupuestaria y Control del Gasto 

(Negociado de Gestión Económica). 

 

Pamplona, veintitrés de febrero de dos mil 

veintidós. 

 

EL CONSEJERO SECRETARIO 

DEL GOBIERNO DE NAVARRA 

 

 

 

 

Javier Remírez Apesteguía 

 



RESOLUCiÓN ,~S O /2022 , de - 3 MAR. , de la Directora 

General de Transportes y Movilidad Sostenible, por la que se aprueba la factura, 

se autoriza y dispone el gasto y se ordena el abono de la compensación 

económica a la empresa Compañía Navarra de Autobuses, S.A. (CONDA), por 

la prestación del servicio de transporte público regular de uso general de viajeros 

por carretera entre Ochagavía/Orbaitzeta y Pamplona desde el 1 de octubre 

hasta el 31 de diciembre del año 2021 . 

Por Resolución 278/2008, de 5 de diciembre, de la Directora General de 

Transportes , se adjudicó a la empresa Compañía Navarra de Autobuses, S.A. 

(CONDA) la autorización administrativa especial del servicio de transporte 

público regular de uso general de viajeros por carretera entre 

Ochagavía/Orbaitzeta y Pamplona, que fue prorrogada por plazos anuales, 

finalizando la vigencia de la última prórroga el 31 de diciembre de 2012. 

Mediante las Resoluciones 900/2013, de 17 de mayo y 279/2014, de 19 de 

febrero, del Director General de Ordenación del Territorio, Movilidad y Vivienda, 

se requirió a Compañía Navarra de Autobuses, S.A. (CONDA) para que 

prolongara la gestión de la autorización hasta 31 de diciembre de 2014. 

El Servicio de Planificación y Régimen Jurídico de Transportes informa de 

que dado que todavía no se ha tramitado el procedimiento para la licitación de 

los nuevos servicios, puesto que se trata de un servicio público esencial y ante 

el perjuicio que la finalización de sy prestación podía originar al interés general 

de los usuarios, se propuso a la empresa Compañía Navarra de Autobuses, S.A. 

(CONDA) , que continuara con -ª--PLestaclón del seDJicio, hasta ta-GGRclt;Jsión del 

procedimiento de adjudicación señalado. 

Dicho Servicio informa que a partir del día 14 de marzo de 2020 la 

prestación del servicio se ha visto condicionada por la situación de la crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19. 



Así de conformidad con el apartado 7.9 del Acuerdo del Gobierno de 

Navarra de 19 de junio de 2020, por el que se declaró la entrada de la Comunidad 

Foral de Navarra a la nueva normalidad y se dictaron medidas de prevención 

necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 

una vez superada la fase 3 del Plan para la transición hacia una nueva 

normalidad , los operadores han ido ajustando los niveles de oferta a la evolución 

de la demanda con objeto de garantizar la adecuada prestación del servicio, 

facilitando a la ciudadanía el acceso a sus puestos de trabajo y a los servicios 

básicos, y atendiendo a las medidas sanitarias que puedan acordarse para evitar 

el riesgo de contagio del COVID-19. 

Mediante Resolución 95/2021, de 21 de junio, de la Directora General de 

Transportes, se resolvió restablecer, a partir del día 5 de julio de 2021, la totalidad 

de los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general por 

carretera de los que es competente la Administración de la Comunidad Foral de 

Navarra que fueron objeto de reducciones a consecuencia del COVID-19, 

conforme a la oferta de servicios que figuraba en cada uno de los títulos 

concesionales y en la forma en que se venían prestando con anterioridad al 14 

de marzo de 2019. 

El plazo para el restablecimiento de los servicios fue ampliado hasta el 1 

de septiembre de 2021 , mediante Resolución 1/2021, de 2 de julio, de la 

Directora General de Transportes y Movilidad Sostenible. 

El Servicio de Planificación y Régimen Jurídico de Transportes informa que 

la comQ.ensación económica 20r la continuidad en la prestación del servicio, 

según lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 

ha regido la autorización referenciada, se estimó para el año 2021 completo en 

122.267,20 euros. 



El Ayuntamiento del Valle de Egüés fue informado del importe que le 

correspond ía abonar durante el año 2021 por los servicios específicos que le 

presta dicha empresa, que se concretó en una cuantía de 47.884,00 euros. 

A su vez, el Servicio de Planificación y Régimen Jurídico de Transportes 

informa de que la empresa Compañía Navarra de Autobuses, S.A, (CONDA), ha 

prestado un 85,03% de kilómetros respecto a los realizados en el año 2019, 

durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 

2021 según información presentada por la empresa y verificada por el Servicio. 

En cuanto al importe que debe abonarse por este periodo, el Servicio de 

Planificación y Régimen Jurídico de Transportes considera que la compensación 

económica debe ser proporcional al nivel de kilómetros realizados por la empresa 

en este periodo, si bien también considera que deben formar parte de esta 

compensación los costes indirectos de los kilómetros no realizados, hasta el 1 

de septiembre de 2021, fecha a partir de la cual se resolvió restablecer la 

totalidad de los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general 

por carretera mediante Resolución 1/2021 anteriormente citada, por 

considerarlos costes imprescindibles para mantener la capacidad empresarial 

que permita volver a prestar el 100% del servicio. 

Si la empresa hubiera realizado el 100 % de los kilómetros durante el 

cuarto trimestre completo, correspondería abonar 30.566,80 euros. De este 

importe total, se ha estimado que sería coste directo 27.170,49 euros (30.566,80/ 

1,125) Y coste indirecto 3.396,31 euros. Los costes indirectos se estiman en un 

12,5% del total del coste directo, de acuerdo a lo indicado en el Observatorio de 

costes del transporte de viajeros en autocar del Ministerio de Transportes, 

Movilidad y Agenda Urbana. 

El Servicio de Planificación y Régimen Jurídico de Transportes ha 

estimado la compensación considerando los siguientes importes a abonar: 



• Kilómetros realizados (85,03% de los kilómetros) : el 100% del coste 

total , 25.990,05 euros. 

• Kilómetros no realizados (14,97%): el importe que corresponde al coste 

indirecto de los meses de octubre, noviembre y diciembre: 508 ,53 euros, de los 

que no procede abonar cantidad alguna ya que deben formar parte de la 

compensación los costes indirectos de los servicios no prestados hasta el 1 de 

septiembre de 2021 , fecha a partir de la cual se resolvió restablecer la totalidad 

de los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general por 

carretera mediante Resolución 1/2021 . 

• Coste total a pagar: la suma de los anteriores: 25.990,05 euros. 

Realizados No Realizados A Pagar 

KM 100% 85,03% 14,97% 
Coste Total 30.566,80 € 25.990,05 € 4.576,75 € 25.990,05€ 
Coste Directo 27.170,49 € 23.102,27 € 4.068,22 € 
Coste Indirecto (oct-dic/21) 3.396,31 € 2.887,78 € 508¡53 E 

TO l"a .25.990,05 € 

En dicha estimación no están considerados los servicios específicos que 

se prestan al Ayuntamiento del Valle de Egüés. 

Por ello, dado que la citada autorización administrativa especial preveía el 

pago trimestral de la compensación económica, el Servicio de Planificación y 

Régimen Jurídico de Transportes propone abonar la correspondiente al periodo 

comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 2021, durante el cual 

los servicios se han venido prestando en las condiciones anteriormente 

- eXj3t1estas-. 

El Servicio de Planificación y Régimen Jurídico de Transportes informa que 

la empresa la empresa Compañía Navarra de Autobuses, S.A, (CONDA), ha 

presentado la factura número 09 de fecha 31 de enero de 2022 y los datos 

correspondientes al servicio prestado entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre 



de 2021 , solicitando el abono de la compensación económica correspondiente 

por la prestación de dichos servicios. 

La Jefa de la Sección de Transporte Público por Carretera, ha comprobado 

que la empresa la empresa Compañía Navarra de Autobuses, S.A, (CONDA) , ha 

presentado los datos de viajeros entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 

2021. 

Por todo lo expuesto, dicho Servicio propone que se proceda al pago de la 

compensación económica a la empresa por el servicio prestado entre el 1 de 

octubre y el 31 de diciembre de 2021, aplicando al presente supuesto la doctrina 

del enriquecimiento injusto, en orden a que la Administración está obligada al 

pago de los servicios que han sido consentidos y que efectivamente se han 

prestado sin la correspondiente cobertura jurídica. 

En consecuencia, en ejercicio de las competencias atribuidas por el 

apartado 1 de la Disposición Adicional Segunda del Decreto Foral 263/2019, de 

30 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento 

de Cohesión Territorial, y de conformidad con lo propuesto por el Servicio de 

Planificación y Régimen Jurídico de Transportes, 

RESUELVO: 

1°._ Aprobar la factura número 09 de fecha 31 de enero de 2022 presentada 

por la empresa Compañía Navarra de Autobuses, S.A. (CONDA), por importe de 

25.990,05 euros correspondiente a la compensación económica por la 

prestación del servicio de transporte público regular de uso general de viajeros 

por carretera entre Ochagavía/Orbaitzeta y Pamplona, desde el 1 de octubre 

hasta el 31 de diciembre de 2021. 




